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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 3.899

Buenos Aires, 15 de setiembre de 2011

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley
 
Artículo 1°.- Institúyese la fecha del 23 de septiembre de cada año como “Día contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños” en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
OSCAR MOSCARIELLO 
PABLO SCHILLAGI 
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